
que se solicita su aplicación, sobre la cuota tributaria del
Impuesto se aplicará una bonificación del 95 por 100 para
las siguientes construcciones, instalaciones u obras, pre-
via aprobación por el Pleno de la Corporación, por el voto
favorable de la mayoría simple de sus miembros:

*Las que  sean declaradas de especial interés o utilidad
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen
tal declaración.

3.4.- Se establecen, así mismo, las siguientes bonifica-
ciones, de aplicación a instancia de parte, por el orden
relacionado, si así procediera, y con carácter simultáneo a
la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a
que se refiere el apartado anterior:

a) El 90% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras en las que se incorporen sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía solar.

b) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u
obras vinculadas a los Planes de fomento de las inversio-
nes privadas en infraestructuras.

c) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u
obras referentes a las viviendas de protección oficial. Esta
bonificación sólo será de aplicación a aquella parte de las
obras que se refieran directamente a la ejecución de las
viviendas, no afectando a otros inmuebles accesorios a
las mismas, que no disfruten de tal calificación, tales como
garajes o trasteros.

d) El 85% a favor de construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habita-
bilidad de los discapacitados. Esta bonificación sólo será
de aplicación a aquella parte de las obras que tengan
relación directa con la finalidad indicada pero no com-
prenderá, en su caso, a aquellas partidas del presupuesto
que tengan por objeto otros motivos distintos de este.

3.5.- Las bonificaciones establecidas en este artículo se
concederán previa solicitud por escrito del sujeto pasivo
en la que se especifiquen y justifiquen las circunstancias
por las que se solicita su aplicación, presentada, en todo
caso, con anterioridad a la adquisición de firmeza de la
liquidación que corresponda.

San Miguel de Aguayo, 5 de marzo de 2007.–El alcalde,
Saturnino Gutiérrez López.
07/3410

AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento
Especial del Suelo, Subsuelo y Vuelo sobre el Dominio
Público Local.

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de 15 de noviembre de 2006 y
publicado en el BOC número 234, de fecha 7 de diciembre,
relativo a la aprobación provisional de la Imposición y
Ordenación de la Modificación de la Ordenanza reguladora
Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial
del Suelo, Subsuelo y Vuelo sobre el Dominio Público Local.

No habiéndose formulado reclamación alguna, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se eleva a definitivo dicho acuerdo, a los efectos
previstos en el artículo 17.4 de la citada Ley 39/88.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, 

SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
PARTE DE EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR ELÉCTRICO,

TELECOMUNICACIONES E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los
artículos 133.2 y 142 de la CE y artículo 106 de la Ley
7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre

potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15
y siguientes, así como del Título II, todos ellos de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales en su redacción dada por la Ley 51/2002 de 27 de
diciembre de modificación de dicha norma, se regula
mediante la presente Ordenanza Fiscal la TASA POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
SUELO, SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO LOCAL
POR PARTE DE EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR
ELÉCTRICO, TELECOMUNICACIONES E HIDROCARBUROS y con-
forme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la pre-
sente Ordenanza.

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Vienen obligados al pago de la Tasa que regula la pre-
sente Ordenanza todas las personas físicas o jurídicas,
sociedades civiles, comunidades de bienes y de más enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963
de 28 de diciembre General Tributaria, que siendo opera-
dores de los sectores de electricidad, telecomunicaciones
e hidrocarburos, lleven a cabo la utilización privativa o se
beneficien de cualquier modo del aprovechamiento espe-
cial, del dominio público local con las especificaciones y
concreciones del mismo que se dirán, o que vengan dis-
frutando de dichos beneficios y que afecten en cualquier
forma al suelo, subsuelo y vuelo de dicho dominio público
local.

La aplicación de la presente Ordenanza se hará de la
forma siguiente:

a) En régimen general. Se entiende por ámbito de apli-
cación en el régimen general, la Tasa a satisfacer por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local.

b) En régimen especial o de compensación. Se entien-
de por ámbito de aplicación en el régimen especial, la
Tasa a satisfacer por la utilización privativa o el aprove-
chamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de las vías
públicas municipales a favor de las empresas explotado-
ras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importan-
te del vecindario, entendiéndose comprendidas las
empresas distribuidoras y comercializadoras a que se
refiere el artículo 24.1 c) de la Ley 39/88, en la modifica-
ción habida por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre y ello
únicamente en lo que se refiere al aprovechamiento espe-
cial o utilización privativa de sus instalaciones en las vías
públicas municipales.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio públi-
co local que se concreta en esta Ordenanza.

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por
dominio público local todos los bienes de uso, dominio o
servicio público y los comunales o pertenecientes al
común de vecinos, exceptuándose por ello los denomina-
dos bienes patrimoniales; y por vía pública, el espacio del
suelo, subsuelo y vuelo que formando parte del dominio
público local, esté comprendido por calles, plazas, cami-
nos municipales y demás espacios del dominio público
local con la consideración de «vías públicas» que se
hallen dentro del perímetro del suelo urbano y urbaniza-
ble.

A tal fin las personas físicas o jurídicas contribuyentes
por esta Ordenanza vendrán obligadas a presentar en el
Ayuntamiento durante el primer mes del año relación com-
prensiva y especificativa de todas sus instalaciones y ele-
mentos afectos a esta Ordenanza. En otro caso será
determinado por los servicios técnicos municipales.

Las Tasas reguladas en esta Ordenanza son compati-
bles con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e
Instalaciones y con otras Tasas que tenga establecidas, o
pueda establecer el Ayuntamiento, tanto por la utilización
privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo
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y vuelo de las vías públicas municipales, como por presta-
ción de servicios o realización de actividades de compe-
tencia local.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de las Tasas, en concepto de contri-
buyentes, las personas físicas y jurídicas así como las enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que tengan la condición de «operadores de los
sectores de electricidad, telecomunicación e hidrocarburos»,
que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el domi-
nio público local en beneficio particular, conforme a alguno
de los supuestos previstos en el artículo 20.3 de esta Ley y
especialmente las empresas que producen, transportan,
distribuyen y comercializan energía eléctrica, redes de tele-
comunicación e hidrocarburos y sus elementos anexos y
necesarios para prestar el servicio, afectando con sus insta-
laciones al dominio público local, exceptuadas las empresas
a las que se aplica el ámbito del régimen especial o com-
pensatorio ya contenido anteriormente.

ARTÍCULO 4º.- CUOTA TRIBUTARIA

La cuantía de las Tasas reguladas en la presente
Ordenanza será la siguiente:

a) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen gene-
ral de la Tasa y Ordenanza, constituye la cuota tributaria la
contenida en las tarifas que figuran en el anexo.

Tratándose la presente Tasa como de régimen general
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, exceptuado el comprensivo de
las vías públicas municipales, en los términos de esta
Ordenanza fiscal, el importe de las Tasas previstas por
dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, se fijará tomando como referen-
cia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada
de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes
afectados no fuesen de dominio público.

A tal fin y en consonancia con el apartado 1 a) del artículo
24 de la Ley 39/88, atendiendo a la naturaleza específica de
la utilización privativa o del aprovechamiento especial, se
han establecido las tarifas anexas, atendidas las especiales
circunstancias de los sujetos pasivos, principalmente empre-
sas suministradoras de servicios de suministro de interés
general entre las que cabe citar a las empresas hidroeléctri-
cas que transportan fluido eléctrico para su posterior distri-
bución o comercialización a otras compañías, entidades o
particulares y que lo hacen mediante torres, soportes, pos-
tes, etc... sobre los que se hallan las líneas o redes que se
asientan y atraviesan bienes de uso, dominio, servicio públi-
co y bienes comunales, y que en consecuencia no teniendo
la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin
embrago su aprovechamiento común o público y obtienen
sobre los mismos una utilización privativa o un aprovecha-
miento especial para su propia actividad empresarial.

b) Para los sujetos pasivos de la Tasa a los que se aplica
la Ordenanza en régimen especial o compensatorio, el
importe de la Tasa y en consecuencia de la cuota tributaria
consistirá, en todo caso, en el 1,5 por 100 de los ingresos
brutos procedentes de la facturación que obtengan anual-
mente en cada término municipal las referidas empresas.

A efectos de este régimen de cuantificación de la Tasa
se aplicará a las empresas a que se refiere el párrafo c)
del número 1 del artículo 24 de la Ley 39/88 tanto si son
titulares de las correspondientes redes a través de las
cuales se efectúan los suministros, como si, no siendo titu-
lares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso
o interconexión a las mismas.

ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIÓN DEL PAGO

5.1.- La obligación de pago de la Tasa regulada en esta
Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove-
chamientos o utilizaciones privativas del dominio público
local, en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia o aun careciendo de ella en el momento de la autori-

zación o concesión administrativa por quien proceda.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos o

utilizaciones privativas ya autorizados, aunque no cuenten
con licencia municipal, y sin perjuicio de su regularización
por el sujeto pasivo o titular de la actividad, el día primero
de cada uno de los periodos naturales de tiempo señala-
dos en la tarifa.

5.2.- El pago de la Tasa se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos o utilizaciones privativas nuevas, por ingreso
directo en las dependencias municipales o donde deter-
mine el Ayuntamiento y siempre antes de retirar la corres-
pondiente licencia sin perjuicio del importe de otras obli-
gaciones tributarias.

Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley
39/88, quedando elevado a definitivo al concederse la
licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos o
utilizaciones privativas ya autorizados, una vez incluidos
en los padrones o matrículas de esta Tasa, por semestres
naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal
desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día
15 del segundo mes; no obstante el Ayuntamiento puede
disponer el ingreso anual de una sola y única vez con las
notificaciones previas a los contribuyentes de las Tasas.

ARTÍCULO 6º.- RÉGIMEN DE INGRESO DE LAS TASAS

6º.1.- La Tasa se exigirá normalmente en régimen de auto-
liquidación. También se exigirá mediante notificación de las
cuotas al sujeto pasivo cuando no exista autoliquidación o
no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a
los elementos y demás para hallar las cuotas tributarias.

6º.2.- Cuando se hayan suscrito convenios con repre-
sentantes de los interesados o los propios sujetos pasivos
según lo previsto en esta Ordenanza, las declaraciones
de inicio del aprovechamiento especial o utilización priva-
tiva o de las variaciones de los elementos tributarios, así
como el ingreso de la Tasa, se realizarán según convenio.

6º.3.- En supuestos diferentes del previsto en el aparta-
do 2, las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realiza-
do y por cada utilización privativa y serán irreducibles por
los períodos de tiempo señalados en los respectivos epí-
grafes de las siguiente forma:

a) En los supuestos de concesiones de nuevos aprove-
chamientos, junto con la solicitud de autorización para dis-
frutar del aprovechamiento especial, se presentará debi-
damente cumplimentado el impreso de autoliquidación de
la Tasa o en otro caso se aplicará el apartado 1 de este
artículo en relación con el párrafo siguiente.

Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los
elementos de la declaración al objeto de que el funciona-
rio municipal competente preste la asistencia necesaria
para determinar la deuda. En este supuesto, se expedirá
un abonaré al interesado, al objeto de que pueda satisfa-
cer la cuota en aquel momento, o en el plazo que proce-
da, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.

b) En supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya
existentes o autorizados, el pago de la Tasa se efectuará
en el primer trimestre de cada año o dentro de los plazos
que establezca la liquidación si se diera este supuesto.
Con el fin de  facilitar el pago, el Ayuntamiento podrá remi-
tir al domicilio del sujeto pasivo un documento apto para
permitir el pago en entidad bancaria colaboradora.

No obstante, la no recepción del documento de pago
citado no invalida la obligación de satisfacer la Tasa en el
período determinado por el Ayuntamiento.

6º.4.- El sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del
pago de la Tasa, en cuyo caso se ordenará el cargo en
cuenta bancaria durante la última quincena del período de
pago voluntario estableciéndose en tales casos una boni-
ficación del 5 por 100 de la cuota tributaria de esta Tasa,
de conformidad a lo establecido en el artículo 9 apartado
1 de la Ley Reguladora.
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ARTÍCULO 7º.- NOTIFICACIONES DE LAS TASAS

7º.1.- La notificación de la deuda tributaria en supuestos
de aprovechamientos o utilizaciones a que se refiere esta
Ordenanza se realizará al interesado, en el momento en
que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a
cabo la liquidación de la misma.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una
vez verificada la autoliquidación resultara incorrecta, se
practicará liquidación complementaria.

7º.2.- En los supuestos de Tasas por Aprovechamientos
Especiales o Utilización Privativa objeto de esta
Ordenanza continuados que tiene carácter periódico, se
notificará personalmente al solicitante el alta en el registro
de contribuyentes entendiéndose en todo caso notificado
con la aprobación del padrón y su anuncio de haber sido
aprobado. La Tasa de ejercicios sucesivos se notificará
colectivamente, mediante la exposición pública del padrón
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período
correspondiente que se publicará en el Boletín Oficial de
Cantabria.

ARTÍCULO 8º.- NORMAS DE GESTIÓN

8º.1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas
se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali-
zado, o por la utilización privativa del dominio público local
y serán irreductibles por los periodos de tiempo señalados
en los respectivos epígrafes.

8º.2.- Las personas físicas o jurídicas y demás entida-
des interesadas en la concesión de aprovechamientos o
en la utilización privativa regulados en esta Ordenanza o
titulares de concesiones administrativas u otras autoriza-
ciones legales, que no cuenten con la oportuna licencia
municipal, deberán solicitar la misma y cumplir los trámi-
tes legales que resulten de aplicación.

8º.3.- Una vez autorizada la ocupación sobre los bienes
a que se refiere esta Ordenanza, o establecida la misma,
si no se determinó con exactitud la duración de la autori-
zación que conlleve el aprovechamiento o la utilización pri-
vativa, se entenderá prorrogada a efectos de esta
Ordenanza, hasta que se presente la declaración de baja
por los sujetos pasivos.

8º.4.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir
del día primero del periodo natural de tiempo siguiente
señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presenta-
ción de la baja determinará la obligación de continuar abo-
nando la Tasa.

8º.5.- Se podrán establecer convenios de colaboración
con organizaciones representativas de los sujetos pasivos,
o con entidades que deban tributar por los hechos imponi-
bles previstos en esta Ordenanza, con el fin de simplificar los
procedimientos de declaración, liquidación o recaudación.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES

Las infracciones de esta Ordenanza y defraudaciones
que se cometan serán sancionadas con arreglo a las dis-
posiciones vigentes en la materia. Constituyen casos
especiales de infracción, calificados de defraudación:

a) La realización de algún aprovechamiento o utilización
privativa de los regulados por esta Ordenanza, sin la
necesaria licencia municipal.

b) La ocupación del dominio público local excediendo
los límites fijados en la licencia.

La imposición de sanciones no impediría, en ningún
caso la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no
prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, y comenza-
rá a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2007, perma-
neciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su
modificación o derogación expresa.

ANEXO DE TARIFAS
TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPE-

CIAL DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO
PÚBLICO LOCAL POR PARTE DE EMPRESAS OPERADORAS DEL
SECTOR ELÉCTRICO, TELECOMUNICACIONES E HIDROCARBUROS.

ELEMENTOS OCUPACIÓN PRECIO M2 COEFICIENTE TOTAL

Transformador 100 euros
o similar
Riel 1,5 m2 1,75 10 26,25 euros
Poste 4 1,75 10 70 euros
Cable/Tubería 1 1,75 10 17,50 euros
Palomilla 1 1,75 10 17,50 euros
Caja de amarre/ 1,5 1,75 10 26,25 euros
Caja de empalme
Torre metálica 367 euros
inferior a 12 m2

Torre metálica 500 euros
superior a 12 m2

Cada antena 1.502,53
telefonía móvil

Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria y potestativamente recurso de repo-
sición ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un
mes contados desde el día siguiente al de su publicación.

Santiurde de Reinosa, 28 de febrero de 2007.–La alcal-
desa (firma ilegible).
07/3473

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

Oferta de empleo público para el año 2007

Resolución de fecha 26 de febrero de 2007, de la
Alcaldía del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
(Cantabria), por la que se anuncia la oferta de empleo
público del año 2007.

Provincia: Cantabria.
Corporación: Ribamontán al Mar.
Número de código territorial: 39061.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio

2007, aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de
febrero de 2007.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
Escala de Administración Especial.
Subescala Técnica:
Grupo: B. Clasificación: Técnico Medio en Educación.

Vacantes: 1. Sistema selec: Concurso-oposición.
Subescala de Servicios Especiales:
Grupo: E. Clasificación: Personal de oficios: Operarios

cometido múltiple. Vacantes: 2. Sistema selec: Oposición.
Ribamontán al Mar, 26 de febrero de 2007.–El alcalde

(firma ilegible).
07/3396
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